
.:;."'_"-~_"

a¡M),jtt'V
, ~r. CECI~~?~~

DIR.c'....~C.I\
Opto. Ciencias de la Salud

U N Sa.

SECRET,.RIA L' Y

Opto. Ciencias (le la Salud
U. N. Sao

Art. 2ºe- Comuníquese al Sr. Rector, Dirección General Académica, Di

rección de Alumnos y notifíquese a la interesada.

Art. 1Q.- Autorizar a la alumna JIMENEZ, Sonia L.U~ NQ 2577, a cursar

al márgen del régimen de corl'elatividades la asignatura lIi)i~

toterapia y Clínica Dietética del Adulto" y "Dietoterapia y
Clínica Dietética Pediátricall, ambas de r~gimen anual en el

presente período lectivo.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAt..,EFHODE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E:

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

Que corresponde hacer lugar a lo solicitado dado que la no auto

rización la atrasaría en un año sus estudios;

CONSIDERANDO:

El pedido formulado por la alumna JIMENEZ, Sonia, L.U. NQ 2577

de la Carrera de Nut~ici6n, en el sentida de cursar al márgen del régi

men de correlatividades las asignaturas "Dietoterapia y Clínica Dieté

tica del Adulto"y "Dietoterapia y Clínica-Dietética Pediátrica"; y"'"";

VISTO:

Salta, 11 de marzo de 1980
Resol. Int. NQ 020-80
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